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ANO DE 1 9 0 1 . Marte* 26 de Mario NÙM. 73 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anunoios que hayan de insertar' 
«a en lo* BoLRTtKKi O F I C I A L » se han de mandar al Jefe 
politico roopectivo, por onyo conducto ee pasaran a los 
gditores de los mencionado! periódicos. 

{.Real ordm Je 6 de Abril fa Í889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En osea capital, llevado 4 domiailio, 2">0 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 ai mes, 9 al trimestro, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

8e admiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍ*, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por molió 

• de oarta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
y en timbres mórilos. 

ADVE3RTENOIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones do las Autoridados, excepto las otu» 
sean 4 instancia departe no pobre, so insortar4n oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ui sor-
vicio nacional que dimane de las mismas; pero laa de 
intorós particular pagarán 50 céntimos do peseta por 
oada linea do inseroión. 

•« o U L T O aut i l lo i 5» c é n t i m o * d e p f » o w 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo óe Ministros 
8 S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincial 
La Comisión provincial ha acordado, 

en sesión de 6 de Febrero, contratar ea 
públioa sabasia , que tendrá efecto el día 
25 de Abril, á las tres de la tarde , en 
el Palacio de la Corporación plaza de 
Santiago, núm. 2 , bajo la presidenoia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, y con usistonoia 
de otro Diputado qae designe la Corpo
ración, el suministro de tooino que se 
oonsidera neoesario pa ta los Estable -
oimientos provinciales de Benefioenoia 
hasta 3 1 de Diciembre de 1 9 0 1 , con arre
glo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Seoretaria de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de una 
á cinco de la tarde , los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no a d 
mitiéndose proposioión que exceda de 
una peseta y noventa y cinco céntimo» 
ni fraooión inferior á un céntimo de pe
seta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 1 1 . ° , 
aooiny.-ifWodo la cédula personal del lioi• 
taüor y ei resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provmoiales por valor de tres mil 
ciento cincuenta y seis pesetas y veinti
dós céntimos en metálioo ó su equ iva 
lente en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización ofioial del día en 

•que lo verifique, en Obligaoionea provin

ciales 6 cualquiera otro valor ó signo de 
crédito representativo de deuda de la 
exolusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal y en créditos reoo-
nooidos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el que haya de cons
tituir la fianza como postor ó rematan
te de este se rv ido ; como definitiva 
y en igual forma, el contratista consti
tuirá el 10 por 100 del total importe ob
jeto del contrato á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la C i ja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse l.t subasta , y los en efectos pú
blicos hasta las oinco de la tarde del dia 
anterior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse esorlto lo si
guiente: «Proposioión para optar á la 
subasta de...» (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr . Pre
sidente del aoto durante el plazo de me
dia hora. 

Podrán conourrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del lioitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Ricardo de Gull lerna. 

Serán de ouenta del oontratista todos 
los gastos del remate, escri tura, oopias, 
papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos ofioiales, dereohos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecí ios ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
cont ra to . 

Transcurr ido el plazo que señala el 
ar t . 29 del Real deoreto é Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se ha formulado 
redamación alguna oontra el pliego de 
condioiones. 

Madrid 9 de Marzo de 1901. =»El Ofi
cial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . que habita en. . . , calle de... , 

n ú m e r o . . . , enterado del anuncio publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la p re 
vínola sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro de tooino que se oaloula neoesario 

hasta 3 1 de Diciembre de 1 9 0 1 para el 
oonsumo en los Establecimientos provin 
oíales de Beneficencia, se compromete á 
suministrar dicho artioulo, con est r ic ta 
sujeción al pliego de condioiones, al pre -
cío d e . , (expresado en letra) el Kilo
gramo. 

(Techa y firma del proponente). 
1 9 2 —886 . 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 6 de Febrero, oontratar en 
pública subasta , que ten irá efeoto el dia 
25 de Abril, á las tres de la tarde, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2 , bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la pro 
vincia ó Diputado de la Comisión provin-
oial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado q u e designe la Corpora
ción, el suministro de merluza que s e oon
sidera necesaria para los hospitales Pro
vincial y de San J u a n d e Dios hasta 3 1 de 
Dioiembrc de 1 9 0 1 . oon arreglo al pliego 
de ooudiciones y relación de precios que 
estarán de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporaoióo, Seoción de Beneficencia, 
de una ¿c inco d é l a tarde , los" días no 
festivos anteriores al de la subas ta . 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que q u e d e fijado en el remate, no admi
tiéndose proposioión que exceda de dos 
pesetas ni fracoión inferior á un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades venoidas eu la Depositarla de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al múdelo, 
se extenderán en papel del sello 1 1 . ° , 
acompañando la cédula personal del lioi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fon los provinciales por valor de quinten • 
tas cuarentapesetasycincuenta céntimos 
en metálioo ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al preoio de 
la cotizaoión ofioial del dia en que lo 
verifique, en Obligaoionea provinciales ó 
oualquiera otro valor ó signo de crédito 
representat ivo de deuda de la exolusiva 
ouenta de esta Diputaoión, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconoci
dos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en sus 

respectivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for
ma, el oontratista constituirá el 10 por ICO 
del total importe objeto del oontrato á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos p ú -
blioos hasta las cinoo de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse esorito lo s i
guiente: «Proposición para optar á la su
basta d o . . . » (y á oontinuaoión el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. P r e 
sidente del aoto durante el plazo de me-
dia hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona, oon el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Rioardo de Guilleroa. 

Serán de ouenta del oontratista todos 
los gastos del remate, escr i tura, oopias, 
papel, iosercióu de anuncios en los perió
dicos ofioiales, derechos reales, contr ibu
ción industrial y todos los demás impues
tos estableoidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el ar
ticulo 29 del Real decreto é Instruooión 
de 26 de Abril de 1900, no se ha presenta
do reclamación alguna. 

Madrid 9 de Marzo de 1901 .=EI Ofioial 
del Negooiado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . que habita en. . . , calle de . . . , 

núm. . . , enterado del anunoio publioado 
en el BOLETÍN OFIOIAL de la provinciasa-
oando á públioa subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de 
merluza que se oaloula necesaria hasta 
31 de Dioiembre de 1901 para el oonsu
mo en los hospitales Provinolai y de San 
J u a n de Dios, se compromete á suminis
trar dioho artioulo, oon estriota sujeción 
al pliego de condioiones al precio d e . . . 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Feoha y firma del proponente.) 
1 9 2 . — 8 8 2 . 



2 Martes 26 de Man» de 1901 

La Comisión provincial ha acordado, 
en aesión de 6 de Febrero, contratar en 
poblioa subasta, que tendrá efeoto el 
dia 36 de Abril, á las tres de la ta rde , en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, num. 2, bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Gobernador civil do la 
provincia é Diputado de la Comisión 
provinoial en quien delegue, y con asis
tencia de otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de lefia de en
cina y pino que se considera necesario en 
las oficinas de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia hasta 3 1 de Di-
oiembre de 1 9 0 1 , oon arreglo al pliego 
de oondioiones y relación unida al mis
mo que estará de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de una á cinco de la tarde, 
los díufl no festivos anteriores al de la 
subasta . 

El precio ó tipo del quintal métrico 
•era el que quede fijado en el remate , no 
admitiéndose proposición que exceda de 
siete pesetas ni fraooión inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acompafiando la oédula personal del 
lioitador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoiales por valor de milnove-
cientas quince peseta» y noventa cén
timos en metálico ó su equivalente en 
titnlosde la Deuda del Estado al precio de 
la cotización oficial del dia en qao lo ve
rifique, en Obligaciones provinoiales ó 
oualquiera otro valor ó signo de crédito 
representat ivo de deuda de la exclusiva 
onenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en oréditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados y sea dicho acree
dor el que haya de constituir la fianza 
como postor ó rematante de este se rv ido ; 
oomo definitiva y en igual forma, el con
tratista constituirá el 1 0 por 1 0 0 del total 
importe objeto del contrato a responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en ta Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efeotos 
públicos basta tas oinco de la tarde del 
dia anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ou-
y a carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de...» ( y á continuación el objeto de 
la misma), se entregarán al Sr. Presiden
te del aoto durante el plazo de media 
hora . 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para ello, deoiarado bastante á 
oosta del lioitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Kioardo de Quillerna. 

8erán de cuenta del contrat is ta todos 
los gastos del remate , escritura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, oontri-
baoión industrial y todo* los demás i m 
puestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Transoar r ido el plazo que séllala el 

«rt. 29 del Real deoreto é Instruooión 
de 26 de Abril de 1900. no ee ha formu
lado reolamaoión alguna contra el pliego 
de oondioiones. 

Madrid 13 de Marzo de 1901. = E1 Ofl-
olal del Negociado, César Carnioer. 

Modelo d> proposición 
D. N . N. . que habita e n . . . , oalle d e . . . , 

n ú m . . . , enterado del anuncio publioadn 
en el BOLETW OFICIAL de la provincia sa-
oando á públloa subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de lefia de 
enoina y pino que se calcula necesario 
basta 3 1 de Diciembre de 1901 para el 
consumo en los Establecimientos provin
oiales de Benefioenoia, se compromete á 
suministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, ni 
preoio de... (expresado en letra) el quintal 
métr ico. 

(Fecha y firma del proponente). 
1 9 2 . — 8 8 5 . 

La Comisión provincial ha aoordado, 
en sesión de de 6 Febrero, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el 
dia 2 5 de Abril, á las tres de la ta rde , en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
San t iago ,núm. 2 , b.ijo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la pro
vínola ó Diputado de U Comisión provin
oial en quien delegue, y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo • 
r adón , el suministro de huevos de gallina 
que se considera necesario para los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia 
hasta 3 1 de Diciembre de 1 9 0 1 . con arre
glo al pliego de oondioiones que estará 
de manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración, Seoolón de Benefioenoia, de 
una á cinco de la tarde, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del oiento de huevos 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposioión que exceda de 
doce pesetas y cincuenta céntimos ni 
fracción inferior á u n céntimo de peseta 

El suministre se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 1 1 . ° , 
acompafiando la oédula personal del li
oitador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber oonsignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinoiales por valor de no 
vecientas ochenta y ocho pesetas en 
metalioo ó su equivalente en titulos de 
la Deuda del Estado al preí io de la co
tización oficial del dia en que lo verifi
que, en Obligaoiones provinoiales ó cual
quiera otro valor ó signo de orédito repre 
sentativo de deuda de la exclusiva ouen-
ta de esta Diputaoión, por todo su valor 
nominal, y en oréditos reconocidos y li
quidados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respectivos pre 
supuestos aprobados y sea dicho acreedor 
el que haya de constituir la fianza oomo 
postor ó rematante de este servicio; como 

definitiva, y en igual forma, el oontratis 
ta constituirá el 1 0 por 1 0 0 del total im
porte objeto del contrato á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit irán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en electos pú
blicos hasta las cinco de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 

carpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposioión para optar á la subasta 
d e . . . » (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora . 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por Otra 
persona, con el "poder correspondiente 
para ello, deoiarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Guillern». 

Serán de ouenta del oontratlsta todos 
IOB gastos del remate , escri tura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los perió
dicos ofioiales, dereohos reales, contribu
ción industrinl y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Transcurr ido el plazo que señala el ar
tículo 2 9 del Real deoreto ó Instruooión 
de 2 6 de Abril de 1 9 0 0 , no se ha presen 
tado reolamaoión alguna contra el pliego 
de oondioiones. 

Madrid 9 de Marzo de 1 9 0 1 . » E l Ofi
cial del Negooiado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita e n . . . , callo de 

n ú m e r o . . . , enterado del anuuoio publi-
oado en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro-
vinoia saoando á pública subasta la Co
misión provinoial de Madrid el suminis 
tro de huevos de gallina que se calcula 
necesario hasta 3 1 de Dioiembre de 1901 
para el consumo en los Establecimientos 
provinoiales de Benefioenoia, se compro
mete á suministrar dioho artioalo, oon es
tricta sujeción al pliego de oondioiones, 
al preoio de . . . (expresado en letra) el 
oiento. 

(Fecha y firma del proponente). 
1 9 2 . - 8 8 4 . 

Comisión Provincial 
Sesión del de Marzo de 1901 

PRHSIDBNOIA DBL 9B. LÓPBZ OONZÁLBZ 

Sonares que asisliorou: 
Mejía.— Cobo Canalejas. —Martínez 

Coutreras.—Duran.—Sandoval.—Cor-
tiuas Porras —Villauova. 

Abierta la sesióu á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la con
fiere el caso tercero del art. 98 de su 
ley Orgánica, y previa la declaración 
de urgencia, acordó: 

+- Quedar enterada con profundo sen
timiento de un oficio del Sr. Decano 
del Cuerpo Módico participando la de
función del Profesor Excmo. señor 
D. José Eugenio Olavide y Sandazá-
bal, que priva al Cuerpo facultativo 
de la Meneflcencia provincial del sa
ber y concurso de uu distinguido 
miembro, á la ciencia de uno de tos 
más emineutes Profesores, reconocido 
así ou España y en el extranjero, y 
cuyo nombre figurará eu las más bri
llantes págiuas de la medicina patria. 
También acordó, á propuesta del s e 
ñor Diputado Visitador, autorizarlo 
para que e> nombre del Doctor Olavide 
figure en una lápida en el Pabellón 
do que estaba encargado en el Hospi
tal de San Juan de Dios, eu recuerdo 
de los grandes sacrificios que eu vida 
hizo ou pro de la humanidad doliente, 
ya que la Corporación, por lo reduci-
do de su prosupuesto uo pueda, como 
sería s i deseo, hacer una demostra
ción más ostensible de agradecimien

to hacia este sabio cuanto modesto 
Profesor, comunicando estos acuerdos 
á su atribulada familia. 

Acceder á lo solicitado por los o r . 
donanzas meritorios de la clase de 
acogidos del Hospicio. Julio Molino y 
Domingo González, y por el Bscribien-
te José María Meuéudez, incorporados 
al Ejército desde el día i.* del actual 
y disponer que á su terminación eu 
el servicio militar puedan volver á 
desempeñar los modestos cargos que 
tenían. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia, por enfermedad, al Escri
biente meritorio de estas oficinas don 
Conrado Moro y Lozano. 

Pasar al Sr. Visitador del Hospital 
Provincial un oficio del Sr. Director 
del mismo, participando que cada día 
viene siendo de peor calidad y cochu
ra el pan que suministra el proveedor 
D. Blas Martín Otero, siu que haga 
caso de las continuas excitaciones que 
se le han dirigido á fin de que proceda 
con la severidad conveniente para 
corregir estas fallas. 

Ordenar al Sr. Director del Hospi
cio, de conformidad con lo interesado 
por el Sr. Depositario de fondos pro
vinciales, disponga que el acogido 
Donato de la Vega Mesa pase á pres
tar su servicio á la Depositarla, en 
sustitución de José María Menéndez 
Gómez, que ha ingresado en las filas 
del Ejército. 

Dirigir atenta comunicación al Ex
celentísimo .Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta corte, á fin de 
que se digne dispouer so conserve el 
camino para carruajes y p 'rsonas por 
el <jue se podía Hogar sin dificultad al 
Hospital de epidemias que depende de 
esta Corporación, establecido en el 
Cerro del Pimiento, íuterin se re*u 1-
ve sobre la manera de facilitar el 
acceso al mismo. 

Dispouer que por el Sr. Arquitecto 
provinctel se formule un proyecto de 
coucurso para contratar por término 
de veinte días las obras de cerramien» 
to que son necesarias en el Hospital 
de epidemias, cuyo presupuesto as
ciende á la cantidad de 1.823 pesetas, 
dándose cuenta á la Comisión una ve* 
que lo remita. 

Dejar sobre la Mesa, hasta que por 
la Superioridad se resuelva la consal
ta que se ha formulado respecto del 
presupuesto vigente, la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 
12 de Enero último, por la que se es
timan los recursos de D. Antonio 
Mea loza, D. José Madrid Moreno y don 
Leandro Pérez del Yerro, anulando en 
su consecuencia los acuerdos lo U 
Dipulacióo y Comisión provincial que 
suspendió de empleo y sueldo á dichos 
funcionarios, y ordenando se les resti
tuya eu sus destinos respectivos. 

Dojar también sobré la Mesa, hasta 
que por la Superioridad se resuelva 
dicha consulta, el dictamen de la Con
taduría para cumplimentar las altera
ciones introducidas por la Diputación 
al aprobar el presupuesto vigente, 
sancionado por Real orden del Minis
ter io de la Gobernación. 

Disponer so anuncie concurso por 
término de diez días para contratar los 
uniformes y gorras que son necesarios 
para los Enfermeros, Porteros y Orde
nanzas del Hospital de San Juan ?9 
Dios, así como pata proveer de traj* 8 

de sorvicio á los Mozos de las enfer
merías, en atonción á que su importe 
no llega á 2.'>00 pesetas y á que eu el 
presente año uo hará falta adquirir 
más trajes, do conformidad con lo' 1 ^ 
previene el Real decreto de 26 le 
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Abril del año anterior sobre contrata, 
ción de servidos provinciales. 

Quedar Miterada con sentimieuto de 
haber Cstllecido el Oficial de la clase de 
quintos dol Cuerpo administrativo pro
vincial D. Federico de la Prosilla, y 
teniendo en cuenta los precedentes es
tablecidos en distintas ocasiones por la 
Diputacón y la escasa cuantía del ha
ber que dicho funcionario disfrutaba, 
,¡u» se conceda á la familia 125 peso» 
tas para gastos do entierro, satisfa
ciéndose dicha suma con cargo al ca
pítulo de «Imprevistos» del presupues
to corriente. 

Declarar de abono, de conformidad 
con lo solicitado por los Alumnos in
ternos interinos, é informado por el 
Sr. Decano del Cuerpo Médico de la 
beneficencia provincial, los haberes 
que han dejado de percibir en el mes 
de Diciembre último, con caigo al que 
tenían asignado aquellos otros Alum
nos á quienes sustituyeron y que fue
ron dados de baja en cumplimiento 
del art. 60 del Reglamento del Cuerpo 
Médico. 

Jubilar eu el cargo de Jefe de Nego
ciado de segunda clase del Cuerpo ad
ministrativo proviucial á D. Julián 
Pérez Negro, clasificándole con el ha
ber pasivo do 2 500 péselas que regla
mentariamente le corresponden, toda 
vez que, además de la certificación 
facult itiva, se justifica en el expodien
te ins ruido que dicho señor ha pres
tado j-orvicio á la Corporación durauto 
veintiocho años, dos meses y ouce 
dí:ts, el cual empezará á percibir des
do el día 1.° de Diciembre último con 
cargo al cap. IV del presupuesta pro
viucial. 

Pasar al Ponente en turno, Sr Cobo 
Canalejas, el expodiente iustrufdo 
para la jubilación y clasificación del 
habor pasivo que le corresponda del 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo administrativo provincial don 
Valentín Pancorbo y Mardones. 

Aprobar la distribución do fondos 
para el próximo mes de Abril, con 
cargo á la cual han do satisfacerse las 
Obligacionesquese devenguen, impor
tante A72.050 pesetas, habiendo á la 
Ordenación de pagos las mismas indi 
caciones que en los mesas anteriores 

ídem la distribución do fondos para 
el próximo raes de Abril eu lo relati 
vo al período de ampliación del pre
supuesto de 1900, importante pesetas 
2.087.000, haciendo á la Ordenación 
de pagos las mismas indicaciones que 
en distribuciones anteriores. 

Dar de baja definitiva en el pie de 
familia del Hospicio, por iucorregi 
bles, de conformidad con lo propuesto 
pore lSr . Director del mismo, á los 
acogió* s Feliciano Muñoz Larena (Ex 
pósito), Rodolfo del Trineo (Expósito), 
Jnan MaDuel Marugáu Arribas (Expó
sito), Esteban Ramírez Rey y Pedro 
Herrera Tejero. 

Quedar enterada de un oficio del 
Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de esta corte signifi
cando su gratitud por el concurso que 
esta Corporación le prestó para el 
mayor lucimiento y brillantez del fes
tival benéfico de Carnaval. 

ídem enterada de un oficio del se
ñor Contador de fondos provinciales 
participando que el arrendatario do la 
Plaza ce Toros ha entregado la suma 
de 10.000 pesetas á cuenta de las 
43.174 50 que resta en deber del tri
mestre adelantado de arrendamiento 
que principió en 3 de Enero próximo 
pasado y terminará en 3 de Abril pró
ximo venidero. 

Disponer, de conformidad cou uua 

comunicación del Sr. Director del Hos* 
pital Provincial, que el Sr. Arquitecto 
Jefe por sí, ó por persona Jo su depen
dencia, autorice los pedidos de mate
rial y obras urgentes, á fin de que no 
sufra retraso alguno el curso de las 
relaciones y cuentas á la Contaduría 
de fondos provinciales en la primera 
decena de cada mes. 

Declarar de abono al Jefe clínico de 
la Beneficencia provincial D. José 
González Gayo los haberos que d-*jó 
de percibir durante los meses de Ju
lio, Agosto, Septiembre, Octubre, No-

Diciembre próximo pasa-
Martínez Contreras hizo 

voto en contra de esto 

viembre y 
do. El Sr. 
constar su 
acuerdo. 

Dejar sin efecto la baja definitiva en 
el Hospicio -leí niño Antouio Bona de 
Gracia, toda vez que, según comuni
cación del Sr. Director, fué incluido 
indebidamente en la propuesta do ba
jas de acogidos quo formuló en 16 de 
Febrero próximo pasado. 

ídem sobro la Mesa, hasta quo por 
a Superioridad se resuelva la con

sulta que se ha formulado respecto 
del presupuesto, el dictamen de la 
Contaduría acerca de la alteración in-
troduci'a por la Diputación al apro
barle, que acordó conceder á 20 Or
denanzas de la clase de acogidos del 
Hospicio la equivalencia de la ración 
en metálico. 

Ordenar al Sr. Decano del Cuerpo 
Médico remita con urgencia al pueblo 
de Vicálvaro, sogún interesa ol señor 
Gobernador, los desinfectantes que 
estime necesarios, tenieudo en cuenta 
el número de habitantos do la locali
dad, para combatir la epidemia vario
losa. 

Quedar enterada y que se cumpla 
lo ordenado por la Real orden dol Mi
nisterio de la Gobernación de 1.* del 
corriente, confirmando, como Jefe de 
la Sección de examen de Cuentas mu
nicipales, al Sr. D. Julio Alvarez Bul
lía, por reunir tas coudicioues nece
sarias al efecto y con el habor señala
do en la Real orden de 25 de Febrero 
próximo pasado. 

Disponer, á propuesta del Sr. Dipu
tado Visita lor, que la fiesta del Santo 
Titular del Hospital de San Juau de 
Dios, quo debía celebrarse ol día 8, se 
traslade al día siguiente, suspendien
do eu absoluto la entrada general por 
las obras quo se roalizau para la plan
tación de árboles. 

Leída uua comunicación dol Sr. Di
putado Visitador del Hospital de San 
Juau de Dios rogando se ordene el 
pago de los haberes correspondientes 
al mes de Enero último, devengados 
por los empleados D. Eduardo Urosa, 
D. Carlos Pascali, D. Francisco Madri-
dano, D. José Iba ño/., ü. Saturio Gon
zález y D. Francisco Estecha, que co
bran por la nómina del Museo y Labo
ratorio y Consulta del Establecimien
to, la Comisión acordó el abono hasta 
la fecha en que rige el presupuesto 
de 1901, en la forma que se han sa
tisfecho las demás obligaciones. 

Conceder al Ayuntamiento de Vtlla-
nneva de Perales la autorización que 
solicita para ent'blar pleito contencio-
soadministralivo contra resolución del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacieuda sobre venta, en concepto de 
Dehesa boyal, de un terreno denomi
nado tMonte Encinar», toda vez que 
en el expediente instruido aparecen 
cumplidos todos los requisitos que exi
ge el art. 86 de la ley Municipal. 

Dejar sobre la Mesa las cuentas de 
administración de las casas números 
40 y 11 de las calles de Mesón de Pa

redes y Val verde, respectiva mente, 
correspondientes al cuarto trimestre 
de 1899 y primero de 1900. 

Y, por último, la Comisión acordó 
declarar no urgente, y que se dé cuen
ta en su día X la Diputación de los s i 
guientes asuntos: 

Expedientes sobre concesión del pre
mio remuneratorio por años de servi
cios á los Profesores Módicos D. Ma
nuel Sanz Bombín y D. Pascual Can
dela. 

Instancia de doña Elisa Castro de la 
Jara solicitando se la nombre Profeso
ra de la Escuela de párvulos del Hos
picio. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente accidental, Tiberio López Gonzá-
lez.=Ei Secretario, C. Pozzi. 

990.—195. 

Sesión de 9 de Marzo de 1901 
PRESIDENCIA DKL SR. LÓPEZ GONZÁLEZ 

Señeros quo asistieron: 
Mejía.—Cobo Canalejas.— Martínez 

Contreras.—Sandoval.— Villanova.— 
Cortinas Porras.—Duran. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones quo la confíe-
re el caso tercero del art. 98 do la vi
gente ley Proviucial, y previa decla
ración de urgencia, adoptó los acuer
dos siguientes: 

Prestar su aprobación á las cuentas 
reudidas por el Portero mayor respec
to á los gastos menores ocurridos du
rante el mes do Enero último, y á la 
adquisición de efectos timbrados du
rante el mismo mes, cuyas cuentas 
ascienden respectivamente á 235 (35 y 
165*55 pesetas, y que so remitan al 
Sr. Ordenador de pagos á los efectos 
consiguientes. 

Aprobar los expedientes en que, 
previa la trami'tacióu debida, y por 
rouuir los interesados las condiciones 
roglameularias, so propone la ad ni -
sióu eu el Hospicio do los niños Adol
fo García García, Teófilo Montero Cm 
ló, Mariano Gil Moraga, Manuel Gil 
Moraga, Manuel Alvarez Euhorabue 
na, Ángel Esteban, Isidro García, Va-
leutín Alonso Bricio, Juan Francisco 
Herreros, Gabriel Hoyo Amorós y An 
touio Hoyo Amorós, los que ingresa
rán eu el Establecimiento tan luego 
les corresponda con arreglo al turno 
establecido para la admisión. 

P« r último, acordó también aprobar 
los expedientes sobre admisión defiui 
tiva eu el Asilo do Nuestra Señora de 
las Mercedes de las niñas Victoriana 
García Fernández, María Salvador Sie 
rra, Juliaua Paños Horcajo, Tomasa 
Paños Horcajo y Angela García, las 
que reúnen las condiciones que exige 
el Reglamento del Asilo para su iu 
grosoen el mismo, pero que la admi
sión so verifique observando el tumo 
establecido. 

Se levautó la sesión. = B1 Vicepre
sidente accidontal, Tiberio López Gon
zález.=El Secretario, C. Pozzi. 

991.—195. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

sacar á públloa subasta el derribo y apro
vechamiento de los materiales de la casa 

número 21 de la calle de Tudescos, bajo 
el tipo de 1 500 pesetas. 

Los licitadores consignarán p rev ia 
mente como fianza provisional la oanti-
dad de 75 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
& los respectivos resguardos los sellos co
rrespondientes al arbitrio munioípal es -
tableoido, y el rematan te la definitiva d e 
150 pesetas, que le será devuelta á la ter
minación del oontrato previa la certifi
cación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 18 de 
Abril de 1901, á las diez y seis, en la p r i 
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del E x c e 
lentísimo Sr. Aloalde ó en quien al efeo-
to delegue, y con las formalidades del 
artículo 17 de la Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900, hallándose de manifiesto 
los pliegos de oondioiones en esta Secre
taría (Negociado B.°), durante las horaa 
de treoe á quinoe, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

Los licitadores que así lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones c e r r a 
das, durante los diez días que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis
tro general del Exorno. Ayuntamiento^ 
donde se conservarán en un buzón espe
cial existente en dicho oficina, previa di
ligencia de registro, hasta el día de la 
celebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que loa 
presentados á la Mesa por los licitadores 
en el acto del remate. 

Las redamaciones que puedan dedu
cirse oontra la celebración de esta su
basta deberán presentarse en los diez 
primeros días siguientes á la feoha del 
presente anunoio en el Registro general 
del Exorno. Ayuntamiento, entendiéndo
se que. pasado dioho plazo, no se admit i 
rá ninguna y seguirá sus trámites el e x 
pediente objeto de dlchu subasta . 

Lo que ao anunoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Marzo de 1901.=E1 Se-
oretar io , F . Ruano . 

Modelo de proposición 

(que deberá exteudersa eu papel timbrado 
dol Basado de 1» oíase 11 .*, y al preguntarlo 
llevar oaorito en ol «obre lo «iguionte: "Propo

sición para optar a la subasta do...») 

D. que vive. . . , enterado de las condi
ciones de la subasta en pública licitación 
del derr ibo y aprovechamiento de los 
materiules de la casa uúui . 21 de la calle 
de Tudescos, anunc iada en el BOLKTÍN 

OFICIAL de la provincia en el día. . . d e . . . , 
y oontorme en uu todo con las mismas, 
ue compromete á tomar á su oargo dioho 
servicio con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó oon la baja de tanto por 
100 en letra en los precios tipos.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
1.000.—196. 

L 
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Jü de Marzo de t'JUL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DÉ MADRID 

CONTADURÍA DE LOS FOKDOS BEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 
PRESUPUESTO DE 1900 

Mes do Marzo del año de 1901 
Distribución de feudos por capítulos y artículos para satislaoer la» ob l igac iones «Je 

tlicho mea, ¡orinada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre 
venido 00 el ar t . 87 de la ley de Presupuestos y Contabil idad provincial de &) «le 
Heptienibre de 18tf5 y al 93 del Reglamento para su eje«'.ución, de la misma lecha. 

; SECCIÓN PRJÍERA. GASTOS OBLIGATORIOS 

CAPITULO l . — A d m i n i s t r a c i ó n 
pro v i u d a l 

Gastos de representación de l» Presi
dencia 

Dieta»» de la Comisión 
| . * / Persoual de la Diputación 

Material de la Diputación 
Biblioteca y Arohivo 
Ídem «le la 

2.* Suoldoa dol Archivero y del l>epo>;iario 
de fondos provinciales 

' ídem do lo» emploados y dop i<dio:.tes 
;{.* ) de loa Comisione» especíale* 

) Material de estas Comisiones 
Sueldos «le los Arquitectos provinciales 

y «lo su* del ineautes 
Ídem de lo» Médicos de baños y aguas 

miuuralos 
ídem do los empleados «luí ramo de Mon

tes con arreglo á la ley de 

CAPITULO I I . — S e r v i c i o s g e n e r a l e s 

CAO los «le quinta». 
Ídem de bagajes. 
Ídem de implosión y publicación del Ko 

ubtín oficial . 
Idum aooioccioues do Diputados provin

ciales 
Idum do calamidades publ icas . . 

CAPITULO 111.—Obra* p ú b l i c a s do 
car&cter o b l i g a t o r i o 

«,'ornonal de la» o b r a s d o r e p a i a c i v u 
do l\ja Cain iU09 | UjH.uü, pwonloa y 
p u u t o u o » Uo OoinpiOudlUo.» t»u 01 p l a u 
¿ui toru l do i O u U l u i u u . . . . . . 

MATERIAL pura e»Lus o o r a s 
L'ei'aouai a o . a » uuraa Uo Cyusoí Vaoiun 

Uo IOS u u m i u o s , iMtrOfcSj p u o u l o s y p u n 

touo» qUo oO U ui uu oí ui iouiu o a a o . . 
¿ l u l o f l u t p a l a c s . U o Ul<bUiaa  / . . . , 
OíBlvia Uo Couoli'uCui^.. , i 'op*rucloi i y 

OyuSO| VaCloU US luJ UuVUr.mi UO . a . 
c a l i O t o l a » CwUipi ouUiUua bu o l plul* 
guUbl'dl COI Uuului'üv; pUC Iv/O puouioc» 
c u y o V'oCUiUul'io paoC u o ..y«A» a.Uiuo. . 

C a s i u » Uo 
Craoloa Uo r e p u t a c i ó n y c o í . j c .



V a c i o n Uo 
iaS n u c a s |'i'ov'Uic«a40o 

CAI'L 1 CL.U i \.—ÚAI'TTAS 

«^oatl'lüUCtouoa qUu c o i * o j p o u U o n a lo» 
OlOt.oa Uo 4« pl v «'luCl*. . , 

rOÜSiOntM OOuwdiUuo . O ¿ * l l u o n i 0 , 
lu to i ' caoa j i t . u u l i l u u i v u Uui «.u i^ioa l l to 
OOilgac iouOa O COUttatOa CUiUbtuUu» COa 

la UOUlUa uUluiiMUuli 
«>uu¿ua, u u u u « j t o c o u w c i u a » y t iqu iuaUu» 

\ Otl U 3 Cu. ¿a» UO j u»l¿C¿a. . . . . . . . . 

C A ¿ ' l i b i  O V.—lUairuCClón p u b l i c a , 

JauLU pi'uViuCia; Uui l u i u u . . 
ftuoveiiciou o s u p l e m e n t o q u e uñona ia 

plOVmen» p a l a el aob lcu iu i i cn lo uc l i us 
Ululo ile teyuruiu ensenan ¿a.. ..... 

buoVenclo i t o »upicli icuu» q u o abulia U 
p r o v i n c i a p a i a cl ooo leu i in i cu lo Uc la 
recuela normal uc Л1аеЫгоа 

l u c i a l a . in . Uo i a iUMlMíu nor mm uc 

OuOtUo aoi l n a p o c t o r p i o V i u c i a i uo p r i 
m o t a o u ^ o n a a x a . 

OUuVuuUlOu « aU|i|u:utiul.v >¿UO éiLIOu» Ut 
JilOVluOlU pafa o . o, w u o кл 
.icaaL//tiu uc JtiçiUu U< le*. . . 

¿JiuiiOlüCa pluVluCla. 
MUBCO provinc ia l 

O A i ' l X t L t y V J.— i Jouc l i cenc la 

i LOUUlOllOb do • a i a c t o i ¿ c u u r s i 
ШЛцШЩ r i i/< j.fJ.u 
JUOff+UlA ae o u » j i í j i i uc UtiM» 
li'.e¿itOI>J. .. 
INCLUÍA, C'A*A ac -umcnuuau y Соьсую de 

¿u éfm 
Asilo de Nmêétira He Hora dt 'A* AJer cedes.. 

ARTÍCULOS 
TOTAL 

por capitaloi 

1*860 » 
6.250 » 

1 ¿00 t 

3.000 

» 

2.ООО > 

1Ü.O00 

10.000 

8 óOÜ » 

1. 600 . 

9.000 » 

8 ooo 

TOTAL 
por seooiuBOt 

1.166 000 

\ 18.000 v 
; I 

6.000 » 

> 

1.000 
> 

60.000 »'< 61.000 » 

16.000 » 

ION OOO • 
ÓOO UOO » 
100 ООО » 
1 6 0 . 0 0 0 , \ 1 . 0 6 0 . 0 0 0 > 

1 0 0 . 0 0 0 • 
100 .000 * 

irtlwk.1 AimCÜLGS 
TOTAL 

por Capitulo» 

CAPITULO VII.—Corrección públ ica 

1/ 
«> • 

Gastos do Caneloü. 
ídem •!« KataiHociiníeutOí peuales 

C A P 1 T C L 0 Vlll . XinprevlMtos 

a uoo. 
э 6.000 s 

Unico. Para lo* pantos do Obt* clase que puedan 
4.000 » 

SECCIÓN SEGUNDAGASTOS VOLUNTARIOS 
4.000 » 

CAPITULO l .—Fundac ión y construc
c ión d e nuevos E s t a b l e c i m i e n t o s 

unico. Cantidades dedtinadas á la fundación ó 
construcción de nuovos Estableci
mientos de Beueticoncia ó Instrucción 

JO.OOO i 

CAPITULO П — C a r r e t e r a s 

JO.OOO i 

l .° Subvunc • para auxil iar la construc
ción de carrete ан comprendidas en 
el plan general dal Gcbierno 

• 100.000 » 
2.» Construcción decarreteras que .ю forman 

parte del plan genoral del Gobierno.. 

CAPITULO I I I — O b r a s d i v e r s a s 

lOO.OOO» 

100.000 » 

Unico. Subvencione» para auxiliar ]a construc
ción de obras, ya corran Acergo del Es
tado ó de los Ayuntamientos 1.000 • 

CAPITULO IV.—Otros g a s t o s 

1.000 • 

On ico. Cantidades desuñada» a objetos de iu

16.000 » 

SECCIÓN TERCERA.—GASTOS ADICIONALES 
16.000 » 

C A P I T U L O U NTCO— R e s u l t a s por 
adic ión de e jerc ic ios c e r r a d o s * 

Obligaciones pendientes de pago en 31 
de Diciembre de 181M), procedente* del 
prosupuesto anterior 

9 » 
* 

Idotn id. en la misma locha, procedentes 
do presupuestos a n t e r i o r e s . . . . . . . Щ 

s 

T o t a l o k n k u a l . . . . . 
V 

TOTAL 
" se«oio&e« 

1 166.000 » 

136.000 » 

700.000 > 

1.902.000 • 

Ku Madrid al.
0 de Febrero de 1901.=EI Contador de fondos provin. .ales, An

drés Rodríguez Cor ra l ea .=V.° B.°=E1 Presidente , A. de Blas. 
Seoión de 12 de Febrero de 1901 .=La Comisión provincial , conforme . E l Vioe

presiiletite necidcntal, T.berio Lopex .^E l Secretario, C. Pozz i .=Ks copit : El Seore

tario, C. l'ozzi. l i ) 0 

Providencias judiciales 
AUDIENCIAS TERRITORIALES 

Tribunal yrotiu.ial ..c lo Cun

icucioiu anu í : a i s u ali» o 

U a U í c u u u íoiuiuiaao D. i jae Baliesier 
> Eateoüa l'ccui'ao couieucioauaduiiuia

trativo u ' i m u la toi niaciou de turna y 
pro violón del caigo uc Óecreiui'io del 
Juzgado municipal Col distilio del liob

p i u l de e s i a coito u tavor de i) . E ü U a i J O 

ü ú t ü c z buquero , cote Tribunal ha acor

dado, por proviucncui de cala fecha, que 
c u cumpliuiieuto uc lo pvcvcuido eu el 
articulo 3l> de la ley d e lo Conleuciooo

adui.nioiraiivo, ¡>e publique el présenle 
anuncio en el 13olki i.\ oficiau de la pro

vincia, naciendo saOei' ta íuierpooición 
del recurso a loa que tuvieran luleros 
uirecio eu el negocio y quiaiei 'eu coadyu

v a r en él á la Administración. 
Lo que en cumpumieuio de lo acorda

do ac Qaóe puolico a los indicados efecto». 
Madrid 14 de ittar¿o uc i y 0 1 . = E l 6e

ciuiario de .. L:cenciauo Kamóu 
A. Valdés. 

20.—196. 

JUZGADOS MILITA is 

MADRID 

ü. Joaé Sánchez López, primer Tenien

te del regimiento de WadKáa, uúm'iio 
5ü de Infantería, y Juez in».rucior aei 
expediento que ae inal iuye al .auib«<i 1« 
la pr imera compañía del deg udo oal . i 

bou del miamo, Vicente C«j . . LanOa»/ 
por la falta grave de primera deüercióu. 

Por la presente requísi ton l tlamo, eito 
y emplazo á Vicente Cajal L i usa, tam

bor de este regimiento, hijo ..: Gregorio 
y de Aurora, natural de Lac. . . proviuci* 
de Huesca, avecindado en pin rid, aien* 
uo aua senas de t reinta y u o aúoá de 
edad, mdsico, soltero, estatura un me

tro quinieutoa noventa y cinco mih** 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojo» 
pardos, nariz regular , sin ninguna scA* 
purticuiar, para que en el preciso térmi

no de t remía días, cornados desde la 1*' 
cha de la pubíioaoión de esta requisitoria 
cu el BoiiKn.s oficial de o s u proviuoi*, 
comparezca en este J u z g a d o de insiruo

clon, situaao en el cuartel del Rosario en 
esia corto, para responder á los cargo* 
que en el expediente qae se le ins t ray 6 

por la falla ya indicada se le uigue. Y de 
uo comparecer, será declarado en rebel* 
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di»» parándole los perjnioios consiguien
tes según la Ley . 

K la vez, exhorto y requiero en nom
bre de S. M. el Rey (q. D. g .) , y en el 
m í o les pido y suplíoo a todas las Autori
dades asi olvilesoomo mili tares, y á loa 
ggentes de la polio!» judicial , praot iquen 
aotivas diligencias para la buaoa y cap
tara del referido Vioente Cajal Larroaa, 
y oaao de ser habido, sea conducido en 
oalidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, al ouartel del Rosario ó i 
las Prisiones Militares de esta oorte y á 
disposición de mi Autoridad, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este d ía . 

Dada en Madrid á 16 de Marzo de 1901. 
¡sjosé Sánchez. 

23.—196. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomero Gnllón y López, Juez de 
primera instancia é instruoción del d i s 
trito de la Audiencia de esta oorte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo a 
Apolinar García J iménez, natural de esta 
corte, de treinta y cinco años, casado, 
calderero, cuyo actual domicilio y pa ra 
dero se ignora, para que en el término 
de di-z días, contados desdo el siguien
te al en qne esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
8ala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del Genera! Castaños, con 
el objeto de prestar declaración en el su
mario que se instruye por estafa; aperci 
bido qne, de no verifloarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere l uga r . 

Al mismo tiempo, mego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la basca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
moreno, ojos pardos, sin ninguoa seña 
oaraoteriatica visible, y viste oomo de la 
clase arteaana, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la Cároel 
Celular en concepto de preso comuni
cado. 

Madrid á 18 de Marzo de 1 9 0 1 . = Bal
domero Gnllón. 

1 9 7 . - 6 4 . 

En virtud de providencia del 3 r . Juez 
de pr imera instanoia 6 instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta oorte, 
dictada en oarta-orden de la Audienoia 
provincial de esta oorte fecha u de los 
corrientes, dimanante de oansa que en la 
misma pende contra Matías Nieto Caba
llero por el delito de asurpaoión, se cita 
a Manuel G a r d a Yabero y á Santiago 
Galo Llano, que tuvieron sus últimos do
micilios en Puerta Cerrada, núm. 1, y en 
la calle de Latoneros, núm. 11, taberna , 
para que comparezoan ante la Sección 
Primera de esta Audiencia provincial el 
d l * 15 del actual , y hora de las doce y 
media, á declarar en el Juicio oral en la 
expresada causa; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifloan, iaourrirán en la 
malta de cinco á 50 pesetas . 

Madrid 11 de Marzo de 1901.=V.° B.° 
•^Gallón. = El Esc r ibano , Licenolado 
^Qlgenoio Muzas. 

4.—196-
BÜENAVI3TA 

__D._Mannel del Valle y Llano, Juez de 
primera instanoia ó instruoción del dis
trito de Baenavista de esta corte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á D. Gracián Lnpién, coyas demás oír-
ounatanoi&a, domioilio y actual paradero 
se desconocen, qne estovo encargado del 
Negooiado correspondiente de capones 
haata el 31 de Ootubre del año próximo 
pasado en las oficinas de la casa de ban
ca de Luis Baoqué Ledesma, calle del 
Barquillo, núma. 4 y 6, piso principal , 
para que en el término de diez días, con 
todos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se Inaerte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
oia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con e! objeto 
de prestar deolaración indagator ia en la 
causa que se le signe por infracción de 
valores; apercibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á loa 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: estatura alta* 
delgado, moreno, bigote negro, nar iz al
go gruesa, vistiendo decentemente con 
traje negro, facultando al Sr . Juez para 
en el caso necesario ratificar la prisión 
de aquél por estar deoretada con comu
nicación por aato de 16 del actual , y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis 
posioión en la Cárcel Celular de esta cor
te si no prestara fianza metálica en can 
tidad de 5.000 pesetas. 

Madrid 18 de Marzo de l901 . = Manucl 
del Val le .=EI Escribano, Antero Martín 
Insaasti . 

197.—51. 

En este Juzgado de pr imera instanoia 
del distrito de Baenavista y Escr ibanía 
del que refrenda penden autos sobre ter
cería de mejor derecho promovidos por 
el Sr. Abogado del Estado en representa
ción de la Hacienda pública oontra dona 
Fernanda Garoelán y so esposo D. Hono
rato Pérez, doña Alejandrina Olivier, 
D. Manuel Pa r ras Gercelán, D. Mateo 
Pa r r a s , D. Saturnino Pérez y Retolasa, 
y con los interesados en la oaasa orimi-
nal Begaida en el Juzgado de instruoción 
del distrito del Hospicio de esta corte 
oontra el D. Manuel Pa r ras por robo, en 
cuyos autos B e ha diotado la sentencia 
cuya oabeza y parte dispositiva son oomo 
sigue: 

Sentencia— En la villa y oorte de Ma
drid á 6 de Marzo de 1 9 0 1 . El Sr. D. Ma 
nael del Valle y Llano, J a e z de pr imera 
instanoia del distrito de Baenavista de la 
misma, habiendo visto esta demanda de 
tercería promovida por el Sr. Abogado 
del Estado en representación de la Ha
cienda públioa, contra dofi-t F e r n a n d a 
Gercelán y sa esposo D. Honorato Pérez , 
vecino de esta capital , defendido por el 
Letr do D. Tomás Fernández y rep re 
sentados por el Procurador D . Federico 
del Río, doña Alejandrina Olivier, non 
Manuel Pa r ra s Gercelán, D. Mateo Pa
rras , D. Saturnino Pérez y Retolasa, y 
con los interesados en la oaasa criminal 
seguida en el Juzgado de instraooión del 
distrito del Hospicio de esta oorte contra 
el D. Manael Par ras por robo, lodos los 
cuales se hallan declarados en rebeldía , 
sobre que se decían* preferente el cobro 
de ios orédltoa á tavor d é l a Hac ienda , 
importante 8.985 pesetas 9 3 céntimos, al 
qne reolama doña Alejandrina Olivier en 
autos ejecutivos seguidos en este J u z g a 

do por la miama, contra el D. Manuel 
Parras y otros, en onanto dicho orédito 
exoeda de laa 35 000 pesetas de oapital, 
intereses de las dos anualidades an te r io 
res al pago del prinoipal y los vencidos 
en la corriente, con más 6.000 pesetas 
más para costas, y en totalidad oon res
pecto á D. Saturnino Pérez Retolasa y 
los interesados en la causa de qne queda 
heoha referencia... 

Fallo: Qae á todos y á cada ano de los 
demandados en este teroeria al principio 
oitados, los debo absolver y absuelvo de 
la demanda aobre preferenoia de derecho 
contra los mismos interpuesta por el se
ñor abogado del Estado de feoha 29 de 
Ene.ro de 1899, y firme qae sea esta sen
tencia póngase testimonio de la misma en 
los autos ejecutivos de su razón para los 
fines que haya lugar. Así por esta mi sen
tencia, sin haoer especial condena de oos. 
tas, y qae por los demandados constituí -
dos en rebeldía se notificará en la forma 
qae dispone el ar t . 283 de la ley de En. 
juioiamiento oivil, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Manuel del Valle. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la sentencia que precede por el Sr. Juez 
qae la susoribe hallándose celebrando 
audienoia públioa en el local del J u z g a 
do hoy día de su fecha, 6 de Marzo de 
1901, de que yo el Escribano doy f e . = 
Ante mí. José Dalmau. 

Ea su consecuencia, y siendo ignorado 
el actual domicilio de loa demandados do-
fia Alejandrina Olivier, D Manuel Pa r ras 
Gercelán, D. Mateo Pa r ras , D. Saturnino 
Pérez Retolasa, y los interesados en la 
oausa criminal seguida en el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospicio de 
esta corte contra el D. Manuel Pa r r a s , 
se lea notificará la sentencia inserta para 
que les oonste por medio de este edicto 
para publicar en los periódicos oficiales. 

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 1901. 
= Manuel del Valle. = E1 Escribano, José 
Dalmau. 

1 1 . - 1 9 6 . 

CONGRESO 

D. José García Romero de Tejada, 
Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Pedro Alvarez Campos, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se Inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL, oomparezoa en mi Sala a u d i e n 
oia, si ta en el Palacio de los J u z g a d o s , 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de responder de los cargos que le resul
tan en causa que se le instruye por esta
fa; aperoibido que, de no verifloarlo 
será declarado rebelde y le pa ra r á el 
perjuicio á que hubiere luga r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno a los 
agentes de la polioia judioial procedan 
á la busoa del expresado procesado, ou 
yas señas personales son: ba rba corta 
canosa, y suele vestir con amer icana 
obscura, pantalón de la misma oíase y 
sombrero, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en este Juz 
gado. 

Madrid á 7 de Marzo da 1901.-«-José 
García Romero.=E1 Escribano, P. H 
Licenciado José Reyes . 

7. —196. 

D. José Garoia Romero de Te l ada , 
Juez de primera instanoia é instraooión 
del distrito del Congreso de esta corte . 

Por el presente oito, Hamo y emplazo 
á Julián Racionero Torres, hijo de San
tiago y de Faoanda , na tura l de Castille
jos (Cuenca), de treinta y nueve años de 
edad, casado, jornalero, y ha habitado en 
la oalle de Bravo Morillo, núm. 139, piso 
bajo, pa ra qne en el término de d -z días, 
contados desde el siguiente al en q u e esta 
requisitoria se inserte en el BOLETÍN OFI
CIAL, oomparezca en mi Sala audiencia , 
sita en el Palaoio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, oon objeto de res
ponder á los cargos qne contra él resu l 
tan en oansa por robo; aperoibido q a e , 
de no verifloarlo, será deolarado rebelde 
y le para rá el perjuioio & q a e hubiere 
lugar. 

AI mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordene á los 
agentes de la polioia judioial procedan 
á la busca del expresado prooesado, en* 
yas señas personales son: estatura al ta, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular , 
color bueno, y viate de artesano, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Prisión Celular de es ta 
corte. 

Madrid à 16 de Marzo de 1901.= José 
García Romero .=El Esoribano, Andrés 
Ortiz. 

8.—196. 

HOSPICIO 
D. Luis Merino Ilorodifiski, Juez de 

primera instanoia é instruoción del d is 
trito del Hospicio de esta oorte, in ter ina
mente. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Jul ián Martin Montero, natural de Bé-
ja r , hijo de Eleuterio y Dominica, solte
ro, atador de hilos y de oatoroe años d e 
edad, qae vivió en la oalle de San Leo
nardo, núm. 4, y cuyo paradero se igno
ra, p ira que en el término de diez d ías , 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserto en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio d e los Juzgados , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
d e practicar una diligencia en la causa 
que le instruyo por hurto; aperoibido 
que, de no verifloarlo, será deolarado 
rebelde y le pa ra rá el perjuioio á q a e 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á I03 agen
tes de la polioia judioial prooedan á la 
busoa Oel expresado procesado, c u y a s 
señas personales son: es ta tu ra regular , 
ojos y pelo castaños, sin seña a lguna par
ticular visible y viste de arteaano, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este J u z g a d o . 

Madrid á 20 de Marzo de 1901.—Luis 
Merino.=BI Esoribano, Licenciado c'è 
dro Taraoena. 

197—62. 

D. Luis Merino Horodifiaki, Juez de 
primera instanoia é instruooióo del d is 
trito del Hospicio de esta oorte, inter ina
mente. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Elena Montero y ttua, na tura l de Hues
ca, de cuarenta y ocho años de edad, sol
tera, dedioada á sus labores, que habi ta 
eu la calle de Buenos Airea, núm.21 , patio» 
ouyo actúa: paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desdb 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
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inserte en la Gaceta de Madrid, oorapa • 
rezo» en mi Sala audiencia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los 
«argos que la reaultan en causa que ins
t ruyo por hurto; aperoibida que, de no 
verificarlo, será declarada rebelde y le 
pa ra r á el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busos de la expresada prooesada, c u 
y a s sefias personales no oonstan, y en el 
oaso de ser habida la pongsn á mi dispo-
sioión en este Juzgado . 

Madrid á 15 de Marzo de 1901.=Luis 
Merino.—El Esoribano, Lioenoiado Pedro 
T a r a o e n a . 

986.—195. 

En vir tud de providenoia del S r . Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se ins
t r u y e por lesiones oontra Viotor de Anta 
y su esposa, se oita á Ceferino Fe rnández 
Rodríguez, jornalero, casado, de treinta 
y cinco años de edad, que vivió en la o a . 
lie de Palenoia, 6, piso bajo, y cuyo a c 
tual paradero se ignora, pa ra que oompa-
rezoa en su Sala audienoia, sita en el Pa . 
lucio de los Juzgados , oalle del Generaj 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desdo, el siguiente al en 
que es te edioto fuere inserto en los per ió
dicos oficiales, con objeto de ser reconoci
do por los Módicos forenses; bajo aperc i 
bimiento de ser deolarado inourso en la 
multa con que se le conmina, sin perjui
oio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 7 de Marzo de 1901.«=V.° B . o 
—Merino. = E 1 Escribano. Licenoiado Pe 
dro T a r a o e n a . 

95,5. -194. 

D . Luis Merino Horodifiski, Juez de 
pr imera instancia é instruoolón del dis tr i 
to del Hospicio de esta cor te , inter ina
mente . 

Per el presente cito, llamo y emplazo á 
Miguel Espejel Arroyo, natural de Pera • 
leda de San Román (Cáoeres), hijo de 
Gregorio y Ritnona, soltero, de treoe 
años, que vivió en la oalle de Morejón, 
número 3, y á Roberto Conde Qaesada , 
na tura l de esta oorte, hijo de Víotoriano 
y Regina, soltero, sin profesión, de nue
ve años de edad, que vivió en la oalle 
de las dos Hermanas , núm. 20, pa ra que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en ta Gaceta de Madrid, oom-
parezoan en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados,-oalle del General 
Castaños, oon objeto de emplazarlos en la 
oauaa que les instruyo por hurto; aperci
bidos que , de no verificarlo, serán decla
rados rebeldes y les pa ra rá el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
to l a s las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial prooedan á 
la busca de los expresados procesados, 
ouyas señas personales son: el pr imero, 
es ta tura al ta , pelo negro, ojos pardos, oo-
lor bueno, y viste pantalón olaro y blusa 
azul, y el último, estatura baja, pelo cas-
taño, ojos pardos, y viste pantalón de 
pana oolor oeniza, y en el oaso de ser ha

bidos loe pongan á mi disposición en este 
J u z g a d o . 

Madrid á 16 de Marzo de 1 9 0 1 — Luis 
Merino.=E1 Esoribano. Lioenoiado P e 
dro Taraoena . 

1 2 . — 1 9 6 . 

Por el presente y en virtud de provi
denoia fecha 11 del aotual diotada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Hospioio de esta capital en los 
autos civiles, conourso voluntario de acree
dores de D. José Bautista Chicheri, se 
haoe saber que, oelebrada la J u n t a para 
nombramiento de Sindioos. fueron desig
nados para primero y segundo Sindioos 
dos acreedores por la mayor suma de oa-
pital, y para teroer Síndioo otro aoreedor 
á quien votaron los demás concurrentes; 
que el nombramiento de los dos primeros 
Sindioos ha quedado sin efecto por lo 
que de autos resulta, y en su conse-
ouenoia se oonvooa nuevamente á todos 
los acreedores del conour3ado á J u n t a ge
neral para el nombramiento de primero 
y segundo SíndiooB, citándoles en forma 
para que se presenten en el juioio los que 
y a no lo hubiesen heoho oon el título jus
tificativo de su crédito; cuyo acto de la 
J u n t a tendrá lugar en la Sala aud ien
oia de este Juzgado, sito en la oalle del 
General Castaños, núm. 1, el día 15 de 
Abril próximo, i las dos de la tarde . 

Madrid 15 de Marzo de 1901.—V.° B.° 
= M e r i n o . = El Aotuario, Justo N a v a r r o . 

15.—196. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de instruooión del distri to del Hospioio 
de esta oorte, diotada en cumplimiento á 
una carta-orden de la Superioridad, se 
oita á Luis Mensalfas Giró, Antonio Fer 
nández Rodríguez, Pasoual Canil Iruelas 
y Mariano Gonzá'ez Fernandez, domi
ciliados los dos primeros en las calles del 
Pez, 8, principal y Tetuán , 17, taberna, 
el teroero fué Guardia de orden públioo 
oon el núm. 396 y el último Agente de 
vigilancia oon el 127, cuyo paradero de 
ambos se desoonooe, para que el día 15 
del próximo mes de Abril y hora de la 
una de su tarde comparezcan ante la 
seoción tercera de la Audienoia provin
cial de esta oorte á declarar como testi
gos en el Juioio oral señalado para dioho 
día en oausa seguida contra Francisco 
Paohuer Berriofer, por hurto; apercibién
doles que si dejaren de ooinpareoer á d i 
oho aoto serán declarados inoursos en la 
multa de 25 peseta* oada uno, sin perjui
oio de adoptarse otras medidas pa ra obli • 
gar les á verifioarlo. 

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 1901, 
= V . ° B.°=E1 Sr. Juez . Merino.=El Es
oribano, José M.* de Antonio. 

1 6 - 1 9 6 . 
HOSPITAL 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospital de esta oorte, diota • 
da en el día de hoy en el sumario que se 
iustruye por estafa, se oita á Manuel He • 
redia Astrua, mozo de estoques del espa
da Concjito, natural de Córdoba, de trein 
ta años, soltero, ouyo paradero aotaal se 
ignora , aunque pareoe ser es Barcelona, 
para que comparezca en su Sala au
dienoia, sita en el Palaoio de los J u z g a 
dos, oalle del General Castaños, dentro 
del término de oinoo días, contados des» 
de el siguiente al en que este edioto fuere J 

inserto en los periódicos oficiales, oon ob
jeto de que amplíe la deolaración que 
tiene prestada en dioha causa; bajo aper
cibimiento de ser deolarado inourso en la 
multa de oinoo á 50 pesetas oon que ae le 
conmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efeo-
tuar dioha comparecencia. 

Madrid 12 de Marzo de 1901-«=V.° B.° 
=As tud i l l o .=E l Esoribano, Galo S . Co
rona. 

5.—196. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Lle ra . J u e z de 

instruooión del distrito de la Inolusa y 
Decano de los de esta corte. 

Por la presente requisitoria llamo y 
emplazo á un sujeto l lamado Manolo, 
como de veinte años, de ofioio estuquis
ta , de rostro afeitado, que viste blusa 
blanoa, pantalón obsouro y gorra , que 
debe trabajar en la caite del Buen Suce
so, sin que se sepa su domioilio ni p a r a 
dero, p ira que en el término de nueve 
días oomparezoa en este mi Juzgado , 
sito calle del General Castaños, núm. 1, & 
responder á los oargos que le resultan en 
el sumario que instruyo oontra el mismo 
por el delito de violaoión; apercibido de 
que, si no comparece, le parará el perjui
oio que h lya lugar y se le declarará r e 
belde. 

A la vez, interesa á las Autoridades y 
agentes de la polioia judioial prooedan á 
la busoa y detención del referido sujeto 
y lo pongan á mi disposición en oaso de 
ser habido. 

Dado en Madrid á 18 de Marzo de 
1901 .=Luis Rodríguez de Llera . = E 1 
Aotuario, Manuel Navarro . ^ 

1 9 7 . - 5 5 . 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
instruooión del distrito de la Inclusa.""" 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á dos sujetos ladronas, conocido? por~el 
Compare Salazar y Juanito el de las en
tregas, cuyas demás oirounstanoins se ig
noran, para que dentro del término de 
diez días, oontados desde la publicación 
de esta requitoria en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado á prestar 
deularaoión indagatoria y ser reduoidos 
á prisión en la causa que se les sigue por 
robo de metálico, alhajas y efeotos, á don 
Manuel Barco en su domioilio. oalle de 
Miguel Servet, núm. 2. el día 6 de Febre
ro último. Al propio tiempo, ruego y en
oargo á todas las Autoridades de la na-
oióu que por cuantos medios estén á su 
aloanoe prooedan á la busoa, cap tu ra y 
oonducoión á la Cárcel Celular de diohos 
sujetos 

Madrid 9 de Marzo de 1901.«Luis Ro 
dríguez de L l e r a . = E l Aotuario, F r a n -
oisoo de P Rivas. 

194. - 9 3 5 . 
LATINA 

D. Luis Rubio y Comieras, Juez de 
primera instancia é instruooión del dis 
trito de ta Latina de esta oor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Sebastián Marín Ezourdia, hijo de Ga
briel y de Francisca, na tura l de Afiorbe, 
parroquia de la Asunoión, partido jud i 
oial de Pamplona, provincia de Navar ra , 
que nació en 25 de Febrero de 1877, de 
ofioio albaflil y de estado soltero, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi 

toria se inserte en ta Gaceta de Mad i 
oomparezoa en mi Sala audienoia, sita ' 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del 
neral Castaños, oon el objeto de reolbirie 
deolaraoión indagatoria; apercibido q Q e 

de no verifioarlo, será deolarado rebela 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo & 
todas las Autoridades y ordeno á los agen 
tes de la policía judioial prooedan á | a 

busoa del expresado procesado, 0 I l y a | 

sefias personales son: un metro 640 mili 
metros de estatura , pelo castaño, ojos 
azules, nar 'u regular , oolor sano, frente 
ancha, aveoindado en Afiorbe, y cayo 
domioilio y actual paradero se ignoran 
y en el oaso de ser habido lo pongan 4 
mi disposición en la Prisión celular de 
esta oorte. 

Madrid á 15 de Marzo de 1901. =Luls 
Rubio .=El Esoribano, Lioenoiado Manuel 
Cobo Canalejas. 

197.—53. 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de pr imera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, 
en providencia de 4 del próximo pasado 
Enero, ha admitido la demanda de juioio 
deolarativo de mayor ouantia incoado 
por D . Filiberto García Aranda, repre
sentado por el Proourador D. José Arana, 
oontra D. Eugenio López Curet y contra 
los herederos de D. Manuel Te'.lo, ó sea 
su viuda doña Loreto Martínez y su her
mano D. Joaquín Tollo, sobre teroerla de 
preierenoia al cobro de un orédito, de 
cuya demanda, con arreglo á lo que dis
pone el a r t . 1.539 de la ley de Enjuicia
miento civil, se confiere traslado á los 
demandados, y en su oonseouenoia, me
diante á desconocerse el domioilio y pa
radero de uno de ellos, ó sea de D. Euge
nio López Curet, oonforme á lo prevenido 
en el 269 de dicha Ley, se emplaza á este 
señor por medio del presente segundo 
eiioto para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente á sa 
publicación, oomparezoa en los autos y 
oonteste dioha demanda; previniéndole 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 11 de Marzo de l901.=*Aott 
mi, Esteban Unzueta. = V.° B . ° = K I J& e z 

de primera instancia, Méndez. 
9 6 6 . - 1 9 5 . 

CHINCHÓN 
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de iustruooióu del partido en pro
videncia de esta fecha, diotada en suma
rio contra Fólix Martínez Viejo, por le
siones, que pende en e6te Juzgado y por 
mi Escribanía, se emplaza á dioho pro
cesado para que dentro del término de 
diez días oomparezoa ante la Audienoi» 
provincial de Madrid en virtud de haber
se deolarado terminado dioho sumariOi 
requirléndosele á la vez para que nom
bre Abogado y Proourador para su o"6* 
fensa y representación ante el expresado 
Tr ibunal ; con prevenolón de que, si a ° 
compareciese, le para rán los perjuicios i 
que hubiere lugar en dereoho y se l* 
nombrará de ofioio el Abogado y Prooo-
rador . 

Chlnohón 11 de Marzo de 1 9 0 1 . * * ' 
Esoribano, Fernando l o á ñ e z . 

1 9 , — 1 9 6 - , 

Escuela tipolitográfloa del Hospioio 
l a» Xoi»iouv> u*a 


